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DE LA PROVINCIA DE MADRID
fERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESimente que los señores Alcaldes y Secreta-
an este Boletín, dispondrán que se deje un
en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

Para MadridM
un 18o.|
Fuera de Mai

tre, ico, y un año, 200.
K^' Xmea

—
Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,

Anuncios, linea o fracción, seis pesetas

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupa el anunti-*Administración y Talleres
Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

De ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

**i2> a ? n
aSS- 7 T? ta- de qa**P)*n», en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta'\u25a0capital, directamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a04^-»-i^-W^<»*i^*»-»-»»-»4^..M,.Ii,I.I.|.|

Número corriente :Una peseta.

Número atrasado: 1,50 peseta*

ación Provincial
de Madrid

Obras H
ríos) y en

idráulicas (Nuevos Ministe-
la Dirección de la Confede-

drográfica del Guadalquivir

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para este con-
curso.

de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zara-

ración H
(Sevilla).

Y COLEGIO DE LA PAZ Madrid, 4 de septiembre de 1957.-*--El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).EDICTO goza)

presente se hace saber que en (G. C—4.429) (O.—34.192) Madrid, 2 de septiembre de 1957^
—*

El Director general, P. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado) M

(G. C—4.428) (O.—\u25a0

1 y Colegio de la Paz de Ma-
rmita expediente de adopción
le María de los Angeles Ca-
itos (319-3-12.140), que tuvo
1 dicha Institución el día 25 de
1951, con un mes y siete días
e ignorándose el paradero dé
y demás familia, publíquese

KX

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

El presupuesto de contrata asciende a
5.266.099,32 pesetas.

•34-I9I)

La fianza provisional, a 82.661 pe
\u25baOO-'!*-

setas Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

Sección de Obras Hidráulicas El concurso se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

;, al objeto de que llegue a
ito de los mismos para que
onerse o autorizar dicha adop-
icuerdo con lo establecido en
2.0 de la Ley de Adopciones

•ctubre de 1941, a cuyo fin se

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento y distribución de agua potable
a Cortes (Navarra). Sección de Obras Hidráulicas

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua . de Quintanamanií
(Santander).

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día 14 de
octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta su-

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración del
concurso, estarán de manifiesto, durante
el mismo ,plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza).

plazo de un mes desde la
u publicación en el Boletín
la provincia.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de' 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horasde^
oficina, proposiciones para estaH

3 de septiembre de 1957.
—

r, Fernando Mellado.
(G.—121)

El presupuesto de contrata asciende a
3-64S-959»4o pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

basta

Madrid, 6 de septiembre de 1957.
—

•

El Director genera!, P.. D., el Jefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

basta
su-

o de Obras Públicas
Jeneral de Obras Hidráulicas

til presupuesto de contrata asciende a
169.850,36 pesetas, admitiéndose propcj

por mavoiH
La fianza provisional, a 59.690 pe-

—4-430)
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

setas (G. C (O.—34.193) cuant

n de Obras Hidráulicas 0O1 La fianza provisional, a 3.397 pese-
tas.

de las obras del Grupo A
coordinado del Cacín (ace-

sagües y caminos principales
ectores IV, V y VI), Gra-

Ministerio dt Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
riosWín la Dirección de la Confede-

del Ebro (Zara-

Sección de Obras Hidráulicas No se admitirán proposiciones depo-
ANUNCIO SUBASTA de las obras del proyecto

modificado del de conducción de agua
a Billel de Mesa (Guadalajara).

sitadas en Correos
s trece horas del día 14 de
I9S7 se admitirán en la Sec-aras Hidráulicas de la Di-'
'neral de Obras Hidráulicas
'misterios) y en la Direcciónfederación Hidrográfica del
'5* (Sevilla), durante las ho-lna, proposiciones para esta

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
•de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto, durante
•\u25a0el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios^ven la Dirección de la Confede-

\u25a0Hidrográfica del Ebro (Zara-

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de 1957 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de la 'Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta su-

racion
goza).

Madrid, 4 de septiembre de 1957.-
-

El Director general, P. D., el Jlefe Su-
perior de Servicios (Firmado).

tuesto de contrata asciende a¡mseta^admltléndn^ pro.
ración
goza)

Madrid, 5 de septie de J9S7-—
el Jefe Su-°°r mayor cuantía (G. C-4.431)' (O.—34.194) basta

El Director general, P
oerior de Servicios (Fi

(G. C—4.432)
provisional, a 270.142 pe- El presupuesto de contrata asciende a

500.180,21 pesetas, admitiéndose propo-
siciones por mayor cuantía.

—34-195)

\u25a0ta se\u25a0^\u25a0veflfiéará en la citada?>W de Obras Hidráulica*místenos) el día i9 de oc-57, a las diez horas.

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulica?

JO

La fianza provisional, a 10.004 pe- Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras HidráulicasLa subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

setas

Correos
•¿\u25a0¡•aa^groposiciones denrZ Sección de Obras Hidráulicas

tó y pliego d<
CONCURSO de las obras del tercer

proyecto reformado por modificacio-
nes de precios del suministro de ce-
mento a las obras del Canal de ias
Bárdenas (Trozo II,perfiles 71 al fi-
nal). Cemento que queda por con-

Sección de Obras Hidráulicas

«mes para la presentación!
ones ]a ceIebradón de

,
a

Z de manifiesto, durante,azo, en dicha Sección de

condiciones SUBASTA de las obras de abasteci-
miento de agua a Castellbo (Lérida).No se admitirán proposiciones depo-

sitadas en Correos
El proyecto y pliego de condiciones,

así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 14 de

octubre de 1957 se admitirán en la Sec-tratar
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c
\u25a0ción de Obras Hidráulicas de la Di-
rección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) y en la Dirección
de Ja Confederación Hidrográfica del
Ebro (Zaragoza), durante las horas de
oficina, proposiciones para esta su-
basta.

El personal perteneciente a los reem-
plazos del primer Grupo en situación de
licencia ilimitada y reserva, será desti-
nado a Cuerpo activo eri movilización al
cesar en el servicio «en filas».

a Cuerpo», en su primera sección «De-
pósito de Zona», constituyendo un apar-
tado clasificado por categorías titulado:
«Segundo Grupo de reemplazos en reser-
va». Las *>Zonas retirarán igualmente las
fichas del personal mencionado (pertene-
ciente al reemplazo de 1942) de la ter-
cera sección del Fichero de* Movilización
Industrial, que, por ser de «exentos tem-
porales», se encuentre clasificado pof
«Armas y Cuerpos». Estas fichas reuni-
das constituirán un apartado en la mis-
ma sección titulado: «Segundo Grupo
de Reemplazos en Reserva

—
-Exentos

tmporales —
», el cual se intercalará entre

el apartado de «Armas y Cuerpos» y el
de «Exentos permanentes».

Igualmente se aprovechará el pase a
la Revista anual para qUe las Autoriddes militares que pasen la Revista hgan constar en la Libreta de Movili-T"ción el cambio de destino, mediante &ligencia firmada y sellada con el t<?-.7"
siguiente: «Anulado el destino a cii?po; en caso de movilización al ser ni"mado su reemplazo, su nuevo destino \Zla Zona de Reclutamiento y Movíiím!ción núm ., ubicada en ,*,

Los Gobiernos Militares y Comandan
cias circularán órdenes análogas a todaslas Autoridades militares de sus *respec
tivas jurisdicciones, exceptuando l0¡Organismos que sean Registros de Uamada (Cuerpos del Ejército, Ayunta-
mientos y Puestos de la Guardia Civil)

Igualmente darán de alta en sus res-pectivos Registros de llama al personal
del reemplazo de 1942 (y sucesivos.
cuando corresponda) procedente de
Cuerpos de la misma Plaza,, los cuales,
•remitirán las relaciones nominales y fi-
chas de llamada correspondientes.

El personal perteneciente a los reem-
plazos integrados en el segundo Grupo
causará baja anualmente en su destino
a Cuerpo activo y alta en las Zonas
de Reclutamiento y Movilización (Depó-
sito de Zona) de las provincias donde
radica su residencia habitual, cuando por
edad y, conforme al número de reempla-
zos «en filas», se ordene el paso del reem-
plazo más viejo del primer Grupo al se-
gundo.

El presupuesto de contrata asciende a
258.492,75 pesetas, admitiétndosie pro-
posiciones por' mayor cuantía.

La fianza provisional, a 5.170 pese-
tas.

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
(Nuevos Ministerios) el día 19 de oc-
tubre de 1957, a las diez horas.

No se admitirán proposiciones depo-
sitadas en Correos.

II.
—

Cambio de destino
Como norma general, a tener en cuenta

en ios cambios de destino motivados por
cambios de residencia, el personal per-
teneciente al reemplazo de 1942 (y el de
los reemplazos siguientes cuando les co-
rresponda) no será destinado a Cuerpo
activo, debiendo ser destinado á la Zona
de R. y Movilización correspondiente a la
provincia de su nueva residencia (Depó-
sito de Zona).

-

A los fines indicados en el apartado
anterior, el cambio de destino dej reem-
plazo (incluidos Oficiales, Suboficiales y
Cabos primeros), que corresponda pasar
del primero al segundo Grupo de reem-
plazos movilizables, se realizará, en tan-
to que por este E. M. C. no se dis-
pongan nuevas normas, conforme a los
trámites y plazos que se señalan a con-
tinuación para el reemplazo de 1942, al
que corresponde pasar ai segundo Grupo
en el año próximo.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y
las disposiciones para la presentación
de proposiciones y la celebración de la
subasta, estarán de manifiesto', durante
el mismo plazo, en dicha Sección de
Obras Hidráulicas (Nuevos Ministe-
rios) y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Zara-
goza).

Las Zonas de Reclutamiento y Movi-
lización cursarán las mismas órdenes a
todos los Registros de llamada de sii
dependencia, detallando que debe hacer-
se constar en las fichas de llamada y li-
bros de llamada el nuevo destino de los
individuos pertenecientes al reemplazo
de 1942 (y sucsivos cuando correspon-
da) que estuvieren actualmente destina-
dos en Regimientos, Agrupaciones, Ba-
tallones, Grupos, Parques, Maestranzas
o Unidades, debiendo entender, para la
clasificación de las fichas, por Cuerpos,
en el «Fichero de Reemplazos», que su
nuevo Cuerpo de destino es la «Zona de
R. y Movilización» que corresponda.

Las Zonas de R. y Movilización acusa-
rán recibo de las documentaciones forma-
lizadas que remitan los Cuerpos (Filia-
ción, Hoja de castigos y Licencia ab-
soluta) del personal de cada reemplazo
que causa baja en los mismos y com-
probarán si hay acuerdo entre los datos
que remiten los Cuerpos y los propios.

Madrid, 5 de septiembre de 1957.
—

«

El Director general, P. D., el Jlefe Su-
perior de Servicios (Firmado). III.—Tramitación de la baja en los

(G. C—4.433) (O.—34.196) Cuerpos (Cs. M. R.)

Los Cuerpos procederán a retirar de
los ficheros de su C. M. R todas las
fichas de los individuos destinados en mo-
vilización pertenecientes al reemplazo de
1942, dándoles de baja en los Estados
de Organización de Series. Estas fichas,
en unión de la filiación de Caja, filiación
sanitaria, media filiación, hoja de pren-
das y libreta de tiro, se archivarán en
el Cuerpo hasta el momento de corres-
ponder al reemplazo recibir la licencia
absoluta, procediendo entonces la remi-
sión de dicha documentación al Archivo
general Militar (R. Ó, de 29 de diciem-
bre de 1922 («D. O.» 283, de 31-12-22)
y O. C. de 14 de junio de 1935 («C. L.»
"núm. 358).

MINISTERIO DEL EJERCITO Cuando corresponda la concesión de la
Licencia absoluta a los individuos del
reemplazo de 1942 y sucesivos, las Zo-
nas expedirán y registrarán estos docu-

ESTADO MAYOR CENTRAL
DEL EJERCITO mentos

7.* Sección El personal del reemplazo de 1942 (y
el de los reemplazos sucesivos cuando
pasen al,2.° Grupo de Reemplazos en
reserva) continuará figurando en- toda
la documentación que formalizan las Zo-
nas clasificándole en su nuevo destino:
«Depósito de Zona».

VIL—Plazos
INSTRUCCIÓN NUM. 757-59

OBJETO: Organización del i.° y 2.»
Grupos de Reemplazos movilizables y
cambio de destino en movilización del
personal reservista de cada reemplazo
al que corresponda pasar anualmente
al 2.0 de los Grupos mencionados.

Los Cuerpos iniciarán la tramitación
del cambio de destino el día i.° de oc-
tubre, debiendo quedar terminada el dia
30 de dicho mes.

Establecida la conformidad de datos
entre Cuerpos y Zonas de R. y Movili-
zación, éstas remitirán a la Sección de
Movilización de la Subinspección de su
propia Región nota detallada por Cuer-
pos, numérica, del personal de tropa y
nominal de Oficiales, Suboficiales y Ca-
bos primeros de Complemento del reem-
plazo que ha causado alta en el Depó-
sito de Zona».

Las Zonas de R. y Movilización ini-
ciarán la tramitación conforme reciba»
de los Cuerpos las documentaciones y
relaciones correspondientes, debiendo
quedar terminada el día 30 de noviem-
bre. El nuevo destino de los reservistas
de 1942 quedará reflejado en la docu-
mentación anual del presente año.

Los Cuerpos remitirán a las Zonas de
R. y Movilización dé las provincias* don-
de radican las residencias de los indivi-
duos, es decir, a las mismas Zonas que
ordenaron el destino al Cuerpo, en las
cuales han de causar alta, la «Filiación»
formalizada en todas sus subdivisiones,
«Hoja de castigos» y la «Licencia abso-
luta», también formalizada, sin más ex-
cepción que la fecha de expedición y da-
tos de registro y cierre del historial, que
terminará con la constancia del cambio
de destino a la Zona de R. y Moviliza-
ción que corresponda.

La aplicación de la Ley de 8 de agosto
de 1940, que establece la duración del
Servicio Militar en veinticuatro años a
partir del reemplazo de 1942, conduce a
que el número de reemplazos encuadra-
dos en ¡os Cs. M. R. de los Cuerpos
llegaría a ser en un futuro próximo de
veinticuatro, incluidos los reemplazos cotí
licencia ilimitada, asimismo destinados
para movilización en los referidos Cuer-
pos.

Las Secciones de Movilización de las
Subinspecciones iniciarán la tramitacióa
previa de la confronta de los datos que
•reciben de los Cuerpos y Zonas de su
propia Región y de los Cuerpos de otras.
Regiones a través de las respectivas
Subinspecciones, debiendo quedar termi-
nada el día 30 de diciembre.

Las Subinspecciones, "«Gobiernos Mul-
tares, Comandancias Militares y Zonas
de R. y Movilización cursarán las óroe-
nes detalladas en el apartado VItan

V.
—

Tramitación en las Secciones de
Movilización de las Subinspecciones

Las Secciones de Movilización de las
Subinspecciones cursarán a las Subins-
pecciones de la Región Militar que co-
rresponda las relaciones que reciben de
los Cuerpos de su Región que afecten a
Zonas de R. y Movilización no pertene-
cientes a la misma.

Tal acumulación de reemplazos afectos
a los Cuerpos activos del Ejército ven-
dría a entorpecer, llegado el caso, la la-
bor intensa que éstos habrían de llevar
a cabo en la movilización de los 'reem-
plazos de empleo más inmediato, prin-
cipalente en el aspecto de su reinstruc-
ción, que, lógicamente, nunca exigirá un
período tan largo como la de Jos contin-
gentes más viejos.

Con la referida documentación remiti-
rán a cada Zona nota numérica del per-
sonal de tropa y nominal de Oficiales,
Suboficiales y Cabos primeros de Com-
plemento que causan baja en el Cuerpo
y alta en la Zona, con la observación :
«Registro de llamada

—
Gobierno Mili-

tar
—

» únicamente para* el personal que,
por residir en la misma Plaza donde ra-
dica el Cuerpo, figura en su «Registro de
llamada» y en el cual, debido al cambio
de destino ordenado, debe causar baja
en dicho «Registro de llamada» y alta
eri el que tiene a su cargo el Gobierno o
Comandancia Militar de la misma Plaza,
para lo cual los Cuerpos remitirán con
relación nominal al Gobierno o Coman-,
dancia Militar correspondiente las fichas
de llamada del personal que ha de causar
alta, previo anotar en las mismas el
nuevo destino: «Zona de Reclutamiento
y Movilización núm Depósito de
Zona». (Provincia )

Las Secciones de Movilización de las
Subinspecciones, con las relaciones que
reciben de las Zonas y Cuerpos de su
propia Reglón, reflejarán en sus fiche-
ros de «Zonas», «Cuerpos», «Personal
no destinado a Cuerpo (Depósito de Zo-
na)», de Jlefes, Oficiales, Suboficiales,
C. A. S. É. y Cabos primeros (Perso-
nal de la Escala de Complemento)» y de
«Organización de Series», las bajas y al-
tas ocurridas.

pronto tengan conocimiento de lo dis-
puesto en esta Instrucción.

Las Subinspecciones darán cuenta a

este E. M. C. del cumplimiento de la
presente Instrucción, e incidencias pro-
ducidas, en la primera decena de enero
de cada año, y, por consiguiente, para
el reemplazo de 1942, en la primera
decena de enero de 1958.

Por otra parte, el destino asignado en
tiempo de paz para los reemplazos más
viejos a los Cuerpos activos, no respon-
dería a las necesidades de personal en
el momento en que se haga precisa su
movilización. En consecuencia, resulta
procedente destinar a Cuerpo, en tiempo
•de paz, únicamente al número de reem-
plazos más jóvenes que se estimen ne-
cesarios para cubrir los efectivos que
han de movilizarse, conforme a las pre-
visiones establecidas, en primera urgencia
y dejar el resto de los reemplazos suje-
tos al servicio militar sin destinar a
Cuerpo activo hasta que las circunstan-
cias exijan su empleo.

VIII.
—

Observación
VI.—-Conocimiento y constancia del cam- El carnbio de destino ordenado n

afecta al personal destinado para rnc
vilización en la Agrupación de Movn
zación y Prácticas de Ferrocarriles. J
lógicamente, tampoco afecta al Person ,

cuyo destino actual es en «Depósito
Zona». r

bio de destino
Las Subinspecciones ordenarán a los

Gobiernos Militares y Comandancias
que, con motivo del pase de la Revista
anual de 1957 y 1958, se instruya con-
venientemente al personal del reemplazo
de 1942 (y posteriormente, cada año,
al de los sucesivos reemplazos) que esté
destinado para movilización en Cuerpos
activos del Ejército, del cambio de su
destino a la Zona de R. y Movilización
de la provincia donde tiene fijada su re-
sidencia, advirtiendo que el cambio de
destino no modifica el Registro de lla-
mada de que depende, ni el Centro de
reunión. Únicamente cambia el Regis-
tro de llamada del personal que, por
residir en la misma Plaza que el Cuerpo
donde estaba destinado para moviliza-
ción, figuraba en el Registro de llamada
del mismo. Para este caso particular, el
nuevo Registro de llamada es «I Cobiar-
no o Comandancia Militar de la misma
plaza.

Madrid, 20 de agosto de 1957-
Teniente General Jefe (Firmado) •

Una copia de cada una de las relacio-
nes antes mencionadas será remitida por
los Cuerpos a la Sección de Moviliza-
ción de la Subinspecclón de la cual de-
pende el Cuerpo, es decir, de la Subins-
pección de la propia Región.

A los fines anteriormente expuestos, se
dictan las normas siguientes: Desíittatarios

Para conocimiento: ,¿,
Excmo. Sr. Teniente General J!eteI.

—
División de los reemplazos

movilizables Alto Estado Mayor. n'rpcto
Excmo. Sr. Teniente General V»^

El número de reemplazos movilizables
se distribuirá en dos Grupos. Constitui-
rán el primer Grupo los reemplazos con
licencia ilimitada y los siguientes, por
orden de edad creciente, en situación de
reserva, necesarios para que con los
reemplazos que se encuentren en filas su-
men 15 reemplazos. En el segundo Gru-
po se incluirá los nueve reemplazos res-
atantes en situación de reserva.

IV.-—Tramitación del alta en las Zonas de la Guardia Civil. rector
Excmo. Sr- Teniente General Insf*^

de R. y Movilización Gene-ral de Movilización.
Secretaría General y Técnica <#

E. M. C. y i." Sección y 5- se

de este E. M. C.
Para cumplimiento: ,

cSExcmos. Sres. Capitanes Gene ra-

las nueve Regiones editares,

res y Canarias, v Teniente u

Las Zonas de R. y Movilización reti-
rarán de sus ficheros de Armas y Cuer-
pos las fichas del personal perteneciente
al reemplazo de 1942 (y en años sucesivos
las del correspondiente reemplazo) y las
colocarán sin enmienda alguna en ei
chero de personal reservista no destinado



LUNES 16 DE SEPTIEMBRE
C= 3

jefe del Ejército de España en el Nor-

te de África.
Excmos. Sres. Generales Subinspectores

de las nueve Regiones Militares, Ba-
leases, Canarias, Ceuta y Melilla'''''''''''''''''^
para archivo: \u25a0

-» Sección de este E. IV^CB(«i

Tercero Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a nueve de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y
siete.— El Secretario, Isidro Domín-
guez.—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado).

i

orS>io 1 dTSlt
A

T1° de los blenes « el
tZí.d!,udor > don Julián Abejón, queüene su domicilio en la calle de las Hi-Jeras, numero dieciséis.

Que para tomar parte én ella deberán
consignar los licitadores la cantidad de
cinco milciento ochenta y nueve pesetas
seis céntimos, que es el diez por cientodel tipo de la segunda subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a doce de septiem-bre de mil novecientos cincuenta y siete.El Secretario, José de Molinuevo.—El

Pona Pnmera instancia ' J*tosé L.

C—4.361) Que ¡as posturas podrán hacerse a ca-
lidad de ceder a tercera persona.

Que los títulos de propiedad se encuen-
tran de manifiesto en Secretaría, donde
podrán ser examinados por los licitado-res, quienes deberán conformarse con
ellos, sin que tengan derecho a exigir
ningunos otros; y

Que ¡as cargas o gravámenes anterio-
res y las preferentes, si ¡as hubiere, al
crédito de\ actor, continuarán subsisten-
tes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del

(A.-8.735)

PROVIDENCIA JUDICIALES (A.-8.734)
JUZGADO NUMERO 6

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 4
En virtud de providencia dictada en el

día de hoy por el señor don Juan Anto-
nio Linares Fernández, Juez de primera
instancia y con jurisdicción prorrogada
en éste de igual clase número seis, dé-
los de esta capital, en los autos de juicio
ejecutivo promovidos por don Carlos de
la Sotilla Asuar, contra don Santiago
Beruete Domínguez, sobre pago de pe-
setas, se saca a la venta en pública su-
basta la siguiente

EDICTO

EDICTO

JUZGADO NUMERO i

En virtud de providencia dictada enel día de hoy por elilustrísimo señordon Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do y Jmez de primera instancia númerocuatro, de esta capital, en autos de jui-
cio ejecutivo promovidos por el Procu-rador don Alfonso Sánchez Poves en
nombre y representación de don Valen-tín Correal Segovia, contra don Fran-
cisco Boyer García, declarado en rebel-día, se sacan a la venta en pública su-basta, que se celebrará por primera vez
en la Sala audiencia de este Juzgado eldía tres de octubre próximo, a las doce,y por el tipo de doce mil quinientas pe-
setas, en que han sido tasados, los bie-
nes embargados a dicho ejecutado, quese hallan depositados en poder de donAnastasio García Andrés, con domici-lio en la calle de Rodríguez San Pe-dro, número diez, piso cuarto, y que sonlos siguientes :

EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el Juzgado de primera instancia número
uno, Decano, de los de esta capital, en
el juicio ejecutivo seguido a instancia de
don Ramón Sorribes Anglada, contra
don Julián Abejón Rossel y doña Isa-
bel Moreno Bascuñana, sobre pago de
pesetas, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes de
la clase de muebles embargados a los
demandados, que se reseñan en Ja tasa-
ción del perito obrante en autos, de seis
de mayo último, por el tipo de mil qui-
nientas pesetas, importe de su tasación,
y bajo las demás condiciones señaladas
por la Ley para la enajenación de bie-
nes muebles; cuya subasta tendrá lu-
gar én la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día nueve de oc-
tubre próximo, a las once, y media de
su mañana, adviniéndose a los licita-

remate

Dado en Madrid, para -su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado y
de esta provincia y en el tablón de anun-
cios de este Juzgado, a diez de septiem-
bre de mil novecientos cincuenta y sie-*
te.

—
El Secretario (Firmado).

—
EÍ Juezde primera instancia (Firmado).

Mitad indivisa del usufructo de la si-
guiente finca: «Casa en la calle de ¡a
Escalinata, número ocho. Es la finca
número mil quinientos ochenta v siete
del Registro de ¡a Propiedad del- distrito
de Occidente, de esta capital, en el que
apa-rece señalada con. los números ocho
y diez de dicha calle. Ocupa una exten-
sión superficial de tres mil cuatrocientos
setenta y ocho pies cuadrados y nueve
décimos de otro, equivalentes a doscien-
tos setenta metros once decímetros y
treinta y un centímetros cuadrados. Lin-

(A.-8.738)

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se sigue en el Juzgado
de primera instancia número diez, de
Madrid, por don Pedro Ruiz Cazalla.
para la efectividad del préstamo de cien-
to diez mi! pesetas e intereses hecho a
la Empresa Baranel j(S. A.), por pro-
videncia de esta fecha, y por haber que-
dado sin efecto la celebrada el veinti-
nueve de julio último, se ha acordado
sacar de nuevo a primera y pública su-
basta la finca hipotecada en garantía del
indicado préstamo, que es la siguiente:

Una tierra en el término municipal
•de Vallecas, hoy Madrid, en las Palo-
meras, de caber tres hectáreas setenta
y seis áreas y setenta y dos centiáreas,
equivalentes a treinta y siete mil seis-
cientos sesenta y dos metros cuadrados,
o sean 485,086 pies y 56 centésimas de
pie cuadrado, que linda: al Norte, here-

Un martillo de pilón, marca «Mau-
mut», de cincuenta kilos de maza, con
motor eléctrico acoplado de cuatro HP,
número cincuenta y siete mil trescientos
veinticuatro, de la Casa «Angle Ame-

da: por su frente, con calle Escalinata;
derecha, casa número seis de la misma

\u25a0 calle; izquierda, la número doce y pa-
tio de la casa número cinco antiguo y
uno moderno de la' plaza de Isabel IIf
por el testero, con la número veinti-
siete de la calle del Arenal y la número
cinco de la calle de las Fuentes.»

Para cuyo remate, que se celebrará en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día veinti-
ocho de octubre próximo, a las once
horas, haciéndose constar:

dores
Primero ncana»

Que el tipo del remate es e¡ expresa-
do, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del in-
dicado tipo.

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre la
mesa del Jluzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-
presado tipo*.

Segundo

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por cientode su tasación, sin cuya consignación
no serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del mismo; y

Que el remate puede hacerse a cali-
dad de ceder.

Que dicha mitad indivisa de usufruc-
to sale a subasta por tercera vez, sin
sujeción a tipo.

Diputación Provincia!. Sesión del día 25 oe abril de 1957

mphando la aportación concedida en sesión celebrada por el Pleno
tidad

0rP°ración el día 2° de septiembre de 1956, a la citada cañ-
ad de 69.496,53 pesetas, abonándose la diferencia, de 19.496,53

P setas, con cargo al concepto núm. 316 del Presupuesto de Gastos1936, y autorizar al Arquitecto del Servicio para la ejecución ríeoc,ras por el sistema de administración directa.

acuerdo de 20 de enero de 1955, d'esestimatorio de petición referente
a la designación de funcionarios para desempeñar determinadas Sub-
jefaturas de Servicios de la Corporación.

382. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sección 2.*
del Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, con fecha
primero de marzo del año actual, por la que se declara no"haber lu-
gar al recurso seguido por don Eduardo Rodríguez Hermoso contra
acuerdo de 20 de enero de 1955, desesíimatorio de petición referente
a la designación de funcionarios para desempeñar determinadas Sub-
jefaturas de Servicios de la Corporación.

395. Aprobar proyecto de urbanización, construcción de mu-

sías
Contención Y acceso al lavadero de San Martín de Valdeigle-' por un importe de 141.115,44 pesetas, cantidad que se abonará

y auf 31^0 aI conce Pto n"m -
3l6 del Presupuesto de Gastos de 1956,> u onzar al Arquitecto del Servicio para su ejecución por el siste-

ina de administración directa.
383. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sección 2."*

del Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, en el recur-
so núm. 403/56, seguido por la Compañía Telefónica Nacional de Es-
paña contra seis decretos del excelentísimo señor Presidente de la
Corporación, de fecha 25 de febrero de 1956, relativos a autorizacio-
nes de instalación de cruces aéreos de línea tenefónica con diversas
carreteras provinciales, sentencia por la que se estima dicho recurso.

ha d
3
"'

Aprobar, con destino a la adquisición de maquinaria que
a]

e suministrar la Administración para el abastecimiento de aguas

tas
de Santorcaz >.un suplemento de crédito de 4.862,50 pese-

de G^Ue SC a
'
Donara con car go al concepto núm. 316 del Presupuesto

sito
4°°

-^-Probar el proyecto de captación y elevación del depó-
•os n

eg
hi

lad°r en Griñón > con destino al abastecimiento de aguas a

Ve*?a -T-
de CiemPozuelos, Pinto, Valdemoro, San Martín de la

y
° ,-v Tlt"lcia, importante la cantidad de 18.6^4.909,80 pesetas,

aProb
tOS

*de SU forzosa 7 posible ejecución en forma fragmentada,

mera
**' asimismo » el proyecto de la primera sección de esta pri-

que J
Part? ' imP°rtante la cantidad de 9.652.963,89 pesetas, de las

del .í*500 *000 Pesetas se satisfarán con cargo al concepto núm. 322
5-i S2 §!nt

Q
Presu Puest° ordinario de Gastos, y las restantes pesetas

al aD k
COn car&° al crédito que, para cooperación, se habilite

iQ-o
Probar el Presupuesto ordinario de Gastos para el ejercicio -de

PreVr/ iqUe Para
-
la ejecución de las obras a realizar por contrata,

'una <f u trámite s y requisitos que proceda, se anuncie la opor-

ciendp , sta P°r el precio tipo de 8.810.467,89 pesetas, a que as-
e el presupuesto de contrata.

3S4. Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente, de fecha 31 de diciembre de 1956, por el que se disponía el
abono de la cantidad de 12.384,45 pesetas al Procurador de la Cor-
poración, don Fidel Pérez Mínguez y Villota, en concepto de cuenta
justificada de suplidos satisfechos por dicho Procurador en diversos
procedimientos seguidos en nombre de la Corporación.

enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
* fecha 31 de diciembre de 1956, por el que se dispone el

abono de la cantidad de 2.736,75 pesetas a los herederos del que fué
Procurador de esta Corporación, don Eduardo Morales Díaz, por el

concepto de suplidos efectuados por cuenta de la Diputación en di-
versos procedimientos en los que la representaba, según cuenta justi-
ficativa de los mismos.

385

3<S6. Desestimar recurso de reposición seguido por el funcio-
nario provincial don Emilio Lavín Alonso, contra acuerdo de 20 de
diciembre del pasado año, denegatorio de solicitud de expedición de

<jue
'

• Autorizar a! Ingeniero Director de Vías y Obras para

sentant
reVla Petictón conjunta que ha de ser suscrita por los repre-

ses autorizados de los Ayuntamientos de Ciempozuelos, Pinto, R. O. P. 16-9-57
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deros del Duque de Sevillano; Este,
Marqués de Malmediano, y Sur y Oes-
te, camino de las Palomeras.

Para su remate se ha señalado el día
dieciséis del próximo mes de octubre,
y hora de las doce, en la Sala audiencia
de este J'uzgado de primera instancia
número diez, de esta capital, sito en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
nera! Castaños, número uno.

JUZGADOS MUNICIPALES señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y Oj
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 6
a

JUZGADO NUMERO 16 Aguado Fernández (Balbina), hija dFlorentino y de Ignacia, domiciliada úftintamente en la calle de Orense fi"comparecerá el día 3 de octubre 'a la
'

diez y media horas, ante el Juzgado m
S

nicipal ó, sito en la calle de Hermano!Alva-rez Quintero, núm. 3, segundo
celebrar juicio de faltas por lesiones p0mordedura penro, bajo el núm. --¡q a
l957, seguido contra la misma.

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez
municipal sustituto del número dieci-

EDICTO

seis, de los de esta capital
Hago saber: Que en el juicio número

doscientos .veintitrés, de mil novecientos
cincuenta y siete, seguido a instancia de
don José Abella Abella, representado por
el Procurador, don Bienvenido Moreno
Rodríguez, contra don Rafael Burgos
Romero, con domicilio desconocido, por
providencia del día de la fecha se ha
acordado emplazar por medio del pre-
sente al demandado don Rafael Burgos
Romero, para que, de conformidad con
el artículo treinta y nueve del Decreto
de veintiuno de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y dos, se persone en
estos autos en el plazo improrrogable
de seis días, a fin de que se le dé tras-
lado de la demanda, con el apercibi-
miento que de no verificarlo será decla-
rado en situación de rebeldía y le pa-
rarán los demás perjuicios inherentes a
esta declaración. Se hace constar qué
el juicio se sigue en resolución de con-
trato de arrendamiento del piso primero
de la casa número veintiuno de la ca-
lle de Ibiza, de esta capital, y que la
personación deberá efectuarse ante este
Juzgado, sito en la calle de los Herma-
nos Alvarez Quintero, número tres, y
que la cuantía del juicio es de dos mil
setecientas pesetas.

JUZGADO NUMERO 4
Por el presente se cita a Casto Blanco

Rodríguez, de treinta y siete años, sol-
tero, dependiente, hijo de X y de Fran-
cisca, natural de Zamora, y con domici-
lio en avenida de la Albufera, 10, úl-
timamente, cuya edad, circunstancias y
domicilio se desconocen, pa»ra que el día
19 de octubre, a las once de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 298,
de 1957, en el que aparece como denun-
ciado.

Lo que se hace público por el presen-
te, advirtiéndose :

Que expresada finca sale de nuevo a
primera subasta en la cantidad de dos-
cientas cincuenta mil pesetas, fijadas
en la escritura de préstamo, sin que sea
admitida postura alguna inferior a esa

(B.—4,381)

JUZGADO NUMERO 8

En el juicio de faltas seguido por hur-
to con el núm. 235, de 1957, se ha acor-
dado la celebración de] oportuno juicio
que tendrá lugar en este Juzgado, sitóen la plaza del General Vara del Rey
núm. 17, 2.0,el día 16 de octubre, y horade las diez y treinta, a cuyo acto se cita
como denunciada a Bella Vega Cabellode treinta y dos años, hija de Pedro y
Dolores, natural de Ayamonte, (Huelva)
domiciliada últimamente en la calle déHuelva, 4, para que comparezca pro
vista de las pruebas de que intente va-
lerse.

suma
Que para to,mar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
(Caja General.de Depósitos), una can-
tidad igual, por lo menos, equivalente
íd diez por ciento efectivo de la cantidad
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidas sus proposiciones.

(G. C—4.388) (B.—4-39»)

Por el presente se cita a José Antonio
Validado Plaza, de veintitrés años, sol-
tero, natural de Madrid, hijo de Luis
y Encarnación, estudiante, domiciliado
últimamente cumpliendo el servicio mili-
tar en las Fuerzas Españolas del Sidi-
Ifni (África), cuyas demás circunstan-
cias se desconocen, para que el día 26
de octubre, a las once de su mañana,
comparezca ante la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar el juicio de faltas núm. 434,
de 1957, en el que aparece como denun-
ciado.

Que los autos y la certificación a que
se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se encuentran de manifiesto a los li-
citadores en la Secretaría de este Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación de la
finca, sin tener derecho a exigir nin-
guna otra.

(B.-4.32I )

En el juicio.de faltas seguido por es-
tafa con el núm. 291, de 1957, se haacordado la celebración del oportuno jui-
cio, que tendrá lugar en este Juzgado,
sito en la plaza . del General Vara del
Rey, núm. 17, segundo, el día 2 de oc-
tubre, y hora de las diez treinta, a cuyo
acto se cita como denunciante a Johan-
nes Hubertus Beckers, de sesenta y cua-
tro años, hijo de Lamber* y Marle Ca-
terina, natural de Achele (Bélgica), pa-
ra que comparezca provisto de las prue-
bas de que intente valerse.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en los autos, conti-
nuarán subsistentes, entendiéndose asi-
mismo que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, por no destinarse á su
extinción el precio del remate.

Y para que así conste y sirva de em-
plazamiento en forma al demandado don
Rafael Burgos, mediante inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido el presente en Madrid, a diez de
septiembre de mil novecientos cincuenta
y siete.—P. S„ M., el Secretario, por
sucesión, Antonio Sánchez López.—-El
Juez municipal, Pedro Aragoneses.

(G. C-4.387) (B—4.391)

Por el presente se cita a, Aurelia Mén-
dez Martín, de treinta y cuatro años, ca-
sada, hija de Adelaido y Casilda, natu-
ral y con domicilio últimamente en Ta-
lavera de la Reina, cuyas demás cir-
cunstancias y domicilio se desconocen,
para que el día 21 de septiembre, a las
once de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de este Juzgado, sito en
la calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
piso segundo, a fin de celebrar el juicio
de faltas núm. 288, de 1957, en $1 que
aparece como lesionada.

Que el total de este precio, desconta-
do lo que se deposite para tomar parte
en la subasta, deberá consignarse den-
tro de los ocho hdías siguientes al de
la aprobación del remate.

(A.-8.739) (B
-—

4-342)

CITACIONES
Madrid, veintiséis de agosto de mil

novecientos cincuenta y siete.
—

-El Se-
cretario, Licenciado Antonio Sanz Dran-
guet.

—
El Juez de primera instancia in-

terino (Firmado).

Bajo los apercibimiento: procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que se

IMPRENTA PROVINCIAL

CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46
(A.-S.737) (G. C.-4.389) (B.—4.392) TELEFONO 25 32 02
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título de Oficial del Cuerpo Técnico Administrativo de la Corpora-
ción.

30 de de junio de 1958, así como para la aprobación del oportuno
pliego de condiciones que ha de regir en la licitación.

387. Desestimar recursos de reposición formulados por los fun-
cionarios provinciales don Emilio Luque Oruna, don Manuel Pérez
Cabrero Pellús, don Jesús Pardo Peralta, don Jesús Garrido Hernán-
dez, don Agustín Barcena Reus y don José María Caballero Martín,
contra el acuerdo de esta excelentísima Diputación de fecha 22 de no-
viembre del pasado año, denegatorio de solicitudes de los recu-
rrentes relativas a su clasificación como Oficiales del Cuerpo Técnico
Administrativo.

392- Autorizar al excelentísimo señor Presidente de la Corpo-
ración para que, en nombre de la misma, adopte las medidas que
estime necesarias en defensa de la persona y derechos hereditarios,
adquiridos por adopción, de la niña Natividad Regert TaHone, pro-
cedente de la Inclusa de Madrid.

393- Aprobar las condiciones que, para la asistencia de en-
fermas mentales por cuenta de esta Corporación, ofrece la Superiora
del Sanatorio Psiquiátrico de Señoras, que poseen, en Málaga, ¡as

Hermanas Hospitalarias del Sagrado Corazón de Jesús, y autorizar
al excelentísimo señor Presidente de la Corporación para dar efec-
tividad al correspondiente convenio.

394- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de esta Corporación, de fecha n del mes en curso, por "
que ha tenido a bien aprobar la liquidación practicada, por la Inter-
vención de Fondos de la misma, del canon complementario dé arrien-
do del 3,75 por ioo, correspondiente a la temporada de 1956» y Por
el que se ha requerido a la Empresa arrendataria para que ingrese,
en Arcas provinciales, el resultante, a su cargo, de 1.103.7 16,48 Pe"

388. Estimar recurso d'e reposición formulado por la Compa-
ñía Telefónica Nacional de España contra decreto de 29 de diciem-
bre del pasado año, relativo a autorización para instalar una línea
telefónica con el camino de La Navata a Galapagar con catorce postes
telefónicos, debiendo entenderse que la autorización concedida lo
es en los términos del decreto de 13 de mayo de 1954.

389. Desestimar recurso de reposición seguido por el funcio-
nario subalterno don Máximo Llórente Moreno, contra acuerdo de
la Corporación de 21 de febrero del año actual, por el que se deniega
solicitud del recurrente relativa a modificación del sueldo base.

Beneficencia
setas

395- Quedar enterada de decreto del excelentísimo señor Pre-
sidente de la Corporación, de fecha 6 de febrero último, por el que

ha concedido gratificaciones a diversos funcionarios de la misma, p°

trabajos extraordinarios prestados en relación con eí Museo Taurino.

3go. Autorizar al excelentísimo señor Presidente de la Corpo-
ración para contratar, por subasta, el suministro de leña a los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provincial (Hospital Provincial, Hos-
pital de San Juan de Dios, Instituto Provincial de Obstetricia y Gine-
cología e Inclusa y Colegio de la Paz) y Casa-Palacio, durante el
período de tiempo comprendido entre el mes de julio de 1957 y el

30 de junio de 1958, así como para la aprobación del oportuno pliego
de condiciones que ha de regir en la licitación.

391. Autorizar al excelentísimo señor Presidente de la Corpo-

ración para contratar., por subasta, el suministro de carbón a los Esta-
blecimientos de la Beneficencia Provincial (Hospital Provincial, Hos-
pital de San Juan de Dios. Instituto Provincial de Obstetricia y Gine-
cología e Inclusa y Colegio de la Paz) y Casa-Palacio, durante e
período de tiempo' comprendido entre el mes de julio de 1957 Y el

Cooperación y Coordinación Provincial
396. Aprobar proyecto adicional para construcción de cl,n

v vivienda para médico en Horcajo de la Sierra, importante la c
tidad de 23.389,58 pesetas, cantidad que será abonada con cargo <

concepto núm. 316 del Presupuesto de Gastos de 1956, autorizan \u25a0

al Arquitecto del Servicio para la ejecución de las obras por e«
tema de administración directa. , n

397. Aprobar proyecto de reforma parcial del alcantarillaa
Robledo de Chávela, importante la cantidad de 69496,53 PeS


